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AVISO 

 

A través del presente aviso, se efectúa la notificación al accionado Jorge Humberto 

Mauralanda Alzate, de auto admisorio de acción de tutela proferido por el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Pereira de fecha 21 de julio del 2022, dentro de la 

acción de tutela interpuesta por Mónica Valdés Marulanda en contra del Jorge 

Humberto Mauralanda Alzate, radicación 660014003006-2022-00637-00. En el auto 

que se le notifica, se le concedió el término improrrogable de un (1) para que ejerza 

su derecho a la defensa y contradicción.   

 

Se dispuso agotar la presente notificación, por intermedio de la página web de la 

Rama Judicial: url.www.ramajudicial.gov.co -novedades-, así como por medio de un 

aviso que se fijará en la cartelera web  del Juzgado.  

 

Pereira, 27 de julio del 2022  

 

 

 

María Alejandra Montoya Zuluaga 

Secretaria 
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